
REGLAMENTO 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y 

CANDIDATAS A CARGOS CONGRESIONALES Y 

MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2010-2016



CONSIDERANDO: 

Que el  Partido de la Liberación  Dominicana 

está integrado  por hombres y  mujeres  con 

vocación patriótica, que promueven el 

bienestar  y el progreso del pueblo 

dominicano, privilegiando  su acción política 

a favor de los grupos más desposeídos y 

vulnerables de la sociedad.



CONSIDERANDO: 

Que el Partido de la Liberación Dominicana es 

una organización política que promueve la 

vocación de servicio al país, una conducta 

ética en la política y la lucha  contra las 

desigualdades sociales, contra todas las 

formas de discriminación, sean éstas de 

naturaleza social, religiosa, racial, de género o 

política.



CONSIDERANDO: 

Que es una tarea fundamental del  PLD luchar 

por la consolidación de las instituciones  y los 

valores democráticos, respetando la voluntad 

expresa de los electores y la cooperación 

entre los poderes públicos.



CONSIDERANDO:

Que la conducta pública de los y las 

peledeístas siempre ha de ser constructiva, 

propositiva, de cooperación, de fomento del 

diálogo y la concertación, tanto en las 

actividades del Partido, como en su 

participación en cualquier foro nacional, local 

o sectorial. 



CONSIDERANDO:

Que todo o toda  militante del Partido de la 

Liberación Dominicana  como funcionaria o 

funcionario público electo o nombrado debe 

ser un opositor consciente a todo acto de 

represión, corrupción, nepotismo, violación 

de la libertad, la dignidad y los derechos 

humanos.



CONSIDERANDO: 

Que el artículo 40 de los Estatutos del 

Partido de la Liberación Dominicana 

establece de manera explícita la obligación 

de  elaborar  un Reglamento para la 

escogencia de los candidatos y las 

candidatas a cargos congresionales y 

municipales. 



CONSIDERANDO: 

Que el 16 de mayo del año 2010 serán 

celebradas  en todo el país las elecciones 

congresionales y municipales, conforme lo 

establece la Ley Electoral No. 275-97 y sus 

modificaciones. 



CONSIDERANDO: 
Que el Partido de la Liberación Dominicana 

participará en las indicadas elecciones, con el 

objetivo de cumplir con su deber como fuerza 

política de primer orden para el sostenimiento 

de la democracia y, al mismo tiempo, para 

fortalecer e incrementar su participación en el 

Congreso Nacional y en los Ayuntamientos del 

país. 



CONSIDERANDO: 
Que para alcanzar los propósitos antes 

señalados, el Partido debe procurar la 

participación de todas y todos sus miembros,   

garantizando la escogencia como candidatos y 

candidatas de aquellos compañeros y 

compañeras que reúnan las condiciones 

políticas, personales y éticas que se 

correspondan con las funciones a desempeñar 

en el caso de ser elegidos o elegidas por el 

voto popular.



CONSIDERANDO: 

Que lo antes expuesto sólo puede lograrse 

mediante un proceso de primarias internas 

transparente, que conlleva la aplicación de 

reglas claras y procedimientos adecuados, que 

sean respetados por toda la membresía del 

Partido. 



VISTA: 
La Ley Electoral número 275-97, y sus 

modificaciones. 



VISTOS:
Los artículos 28, 30, 31, 32, 40, 41, de los 

Estatutos del Partido de la Liberación 

Dominicana. 



El Comité Central, en cumplimiento de 
sus facultades estatutarias dicta el 
siguiente

REGLAMENTO 



(#ARTICULO 1:

DE LA DIRECCIÓN DEL PROCESO



Conforme a lo establecido en los artículos 40 y 

41 de los Estatutos del Partido, el proceso para 

la escogencia de los candidatos y candidatas a 

cargos municipales y congresionales será

dirigido por: 



a) Una Comisión Nacional Electoral

integrada por un coordinador escogido 

por el Comité Político de entre sus 

miembros, y los titulares de la Secretaría 

de Organización y Asuntos Electorales y 

cuatro miembros del Comité Central 

elegidos por ese organismo.



b) Una Comisión Provincial Electoral: En cada 

provincia y en el Distrito Nacional funcionará

una Comisión Provincial Electoral bajo  la 

dependencia y supervisión de la Comisión 

Nacional Electoral, la cual  estará a cargo de 

la dirección del  proceso electoral interno en 

la provincia  que corresponda.  Esta Comisión 

estará conformada por cinco miembros. 



El coordinador  será un miembro del 

Comité Central designado por la Comisión 

Nacional Electoral,   y los  miembros 

restantes  serán el Presidente del Comité

Provincial, el Secretario de Organización y  

el Secretario de Asuntos Electorales de la 

Dirección Provincial y un miembro 

propuesto por dicha dirección,  a la 

aprobación de la Comisión Nacional 

Electoral. 



c) Una Comisión Municipal Electoral: En  

cada municipio funcionará una 

Comisión Municipal Electoral bajo la 

dependencia y supervisión de la 

Comisión Nacional Electoral, a cuyo 

cargo estará la dirección del proceso 

electoral interno en el municipio que 

corresponda. Esta Comisión estará

integrada por cinco miembros.  



El coordinador  será un miembro del Comité

Central designado por la Comisión Nacional 

Electoral, y los  miembros restantes  serán el 

Presidente del Comité Municipal, el 

Secretario de Organización, el Secretario de 

Asuntos Electorales y un miembro propuesto 

por la Dirección Municipal,  a la aprobación de 

la Comisión Nacional Electoral.



PÁRRAFO I:

En el caso del Distrito Nacional,  la provincia 

Santo Domingo y las demás provincias 

organizadas en Circunscripciones Electorales, 

las Comisiones Electorales de las distintas 

circunscripciones se integrarán de la misma 

forma que las de los municipios. 



PÁRRAFO II:
Los compañeros o las compañeras que 

sean aspirantes a candidatos y 

candidatas a cargos congresionales o 

municipales no podrán participar como 

miembro de la Comisión Nacional 

Electoral, ni  de las Comisiones 

Provinciales, Municipales y de 

Circunscripciones Electorales. 



ARTICULO 2:

SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN
EL PROCESO 



a) Todas y todos  las y los miembros del 

Partido que figuran en el padrón de votación 

actualizado tienen derecho a participar en el 

proceso para elegir y ser elegidos.



PARRAFO:  
El padrón actualizado en base al cual 

se realizarán las  primarias para elegir 

las candidatas y candidatos para las 

elecciones congresionales y 

municipales correspondientes al año  

2010 será decidido por el Comité

Político en coordinación con la 

Comisión Nacional Electoral y la 

Secretaría de Organización.



ARTICULO 3: 

SOBRE EL MÉTODO DE ELECCIÓN 



Los candidatos y las candidatas serán 

elegidos mediante primarias internas por 

el voto individual, secreto y universal de 

las y los miembros del Partido de cada 

demarcación electoral. 



El Comité Político, por razones de 

conveniencia del Partido, o acuerdos 

electorales con otras fuerzas políticas y 

sectores de la sociedad, se reserva el 

derecho de disponer de cualquier 

candidatura. Dicha reserva  se hará con 

anterioridad a la inscripción de las 

precandidaturas. 



ARTICULO 4: 

SOBRE LAS PRECANDIDATURAS 



Para ser precandidato o precandidata 
se requiere: 



a) Estar registrado como miembro del  

Partido en el padrón del Comité

Intermedio actualizado.



b) Haber sido aprobado por el Pleno 

del Comité Intermedio al que 

pertenece, a excepción de las y los 

miembros del Comité Central.



c) Haber sido debidamente inscrito 

como precandidato o precandidata en  

la Comisión Electoral correspondiente. 



PÁRRAFO I:

En caso de que un Comité Intermedio no 

celebre el pleno para proponer 

precandidatos y  precandidatas en la 

fecha establecida, la Comisión Nacional 

Electoral tomará las decisiones 

institucionalmente  pertinentes para 

resolver la situación.



PÁRRAFO II: 
Las y los miembros del Comité

Central podrán inscribir su 

candidatura directamente en la 

Comisión Electoral correspondiente. 



PÁRRAFO III:

Todo compañero o compañera que al momento 

de ser reconocido como precandidato o 

precandidata a cargos congresionales y 

municipales por parte de la Comisión Electoral 

correspondiente, ocupe una posición en la 

administración pública, central y 

descentralizada, así como de funcionario no 

electivo de los ayuntamientos, donde maneje 

fondos públicos, deberá tomar una licencia en 

sus funciones mientras dure el proceso de 

primarias.



PÁRRAFO IV : 

No podrán ser inscritos como precandidatos o 

precandidatas aquellos compañeros y 

compañeras que tengan impedimentos legales 

para ser aceptados como candidatos o 

candidatas por la Junta Central Electoral o que 

estén afectados por una suspensión dentro del 

Partido. 



Párrafo V: 
Se exceptúan de los requerimientos 

establecidos en este artículo para ser 

precandidato o precandidata congresional o 

municipal, los candidatos y candidatas 

propuestos por el Comité Político de acuerdo a 

lo que se consigna en el Artículo 3 del presente 

Reglamento. 



ARTICULO  5: 

SOBRE LAS CANDIDATURAS A 

SENADORES O SENADORAS 



En cada provincia y en el Distrito Nacional será

elegido un candidato o candidata  a senador o 

senadora. Para ser candidato a senador o 

senadora es necesario, en adición a lo señalado 

en la Constitución y las leyes: 



a) Ser miembro del Partido. 

b) Haber sido precandidato o precandidata. 



ARTICULO 6: 

SOBRE LAS CANDIDATURAS A 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS 



En cada provincia y en el Distrito 

Nacional serán elegidos candidatos y 

candidatas a diputados y diputadas 

según la cantidad fijada por la Junta 

Central Electoral en cada caso. Para ser 

candidato o candidata a diputado o  

diputada es necesario, en adición a lo 

señalado en la Constitución y las leyes: 



a) Ser miembro  del Partido. 

b) Haber sido precandidato o precandidata. 



PÁRRAFO: 
En el caso del Distrito Nacional y de las 

provincias divididas en circunscripciones 

electorales, los candidatos y candidatas a 

diputados y diputadas serán elegidos por 

circunscripciones. En las provincias que no estén 

divididas en circunscripciones electorales, en la 

elección de los candidatos y candidatas a 

diputados y diputadas, se deberá garantizar la 

representación de los diferentes municipios. 



ARTICULO 7: 

SOBRE LAS CANDIDATURAS A 

SÍNDICOS Y SINDICAS 



En el Distrito Nacional y en cada municipio 

será elegido un candidato o candidata a 

síndico o síndica. Para ser candidato o 

candidata a síndico o síndica es necesario, 

en adición a lo señalado en la Constitución 

y las leyes: 



a) Ser miembro del Partido.

b) Haber sido precandidato o precandidata. 



PARRAFO:
En las demarcaciones territoriales donde 

el candidato a síndico sea hombre, la 

vicesíndicatura debe ser asignada a una 

mujer y viceversa.



ARTICULO 8: 

SOBRE LAS CANDIDATURAS A 
REGIDORES Y REGIDORAS



En cada municipio serán elegidos la 

cantidad  de candidatos y candidatas a 

regidores y regidoras establecida  por 

la Junta Central Electoral en cada 

caso. Para ser candidato y candidata a 

regidor o regidora es necesario, en 

adición a lo señalado en la 

Constitución y las leyes: 



a) Ser miembro del Partido.

b) Haber sido precandidato o precandidata. 



ARTÍCULO  9: 

SOBRE EL PERIODO ELECCIONARIO 



El período eleccionario se inicia cuando la 

Comisión Nacional Electoral, por mandato del 

Comité Político y el Comité Central, lo anuncie 

formalmente, de acuerdo al calendario 

establecido al efecto y termina con la 

proclamación oficial de todos los candidatos y 

candidatas a cargos congresionales y 

municipales. 



ARTICULO 10: 

SOBRE EL PROCESO DE ELECCION 

DE LOS CANDIDATOS  Y LAS 

CANDIDATAS



En cada Comité Intermedio se 

instalará una Mesa de Votación que 

estará integrada de la siguiente 

manera: 



•El Presidente del Comité Intermedio, quien la 

presidirá. 

•El Vicepresidente del Comité Intermedio. 

•El Secretario de Organización del Comité

Intermedio.

•El Secretario de Asuntos Electorales  del Comité

Intermedio.

•El Secretario de Actas y Correspondencias del 

Comité Intermedio.



PÁRRAFO I:
Los compañeros o compañeras que sean 

aspirantes a candidatos y candidatas no 

podrán participar como miembros de la 

Mesa de Votación. En estos casos la 

Mesa estará integrada por otras 

autoridades del Comité Intermedio que 

serán seleccionadas por la Comisión 

Electoral del municipio o circunscripción 

electoral de que se trate. 



PÁRRAFO II:
La mesa de votación deberá estar ubicada 

en el local del Comité Intermedio y,  en su 

defecto, en un lugar apropiado para el 

proceso que sea autorizado previamente 

por la Comisión Municipal o de 

Circunscripción  Electoral  correspondiente, 

procurando, en todo momento, no utilizar 

instalaciones vinculadas a precandidatos o 

precandidatas participantes en las 

primarias. 



ARTICULO 11: 

SOBRE LA OBSERVACIÓN 

ELECTORAL 



La Comisión Nacional Electoral podrá autorizar 

la presencia en la mesa de votación de un 

delegado o delegada en representación del 

precandidato o precandidata a senador o 

senadora y síndico o síndica.



ARTICULO 12: 

SOBRE LA MESA DE VOTACIÓN 



En cada Mesa de Votación se 

dispondrá de lo siguiente: 



•El Reglamento Electoral

•El Padrón de votación correspondiente al 

Comité Intermedio 

•Las boletas de votación 

•Las actas originales en blanco

•La urna de votación 

•El sello del Comité Intermedio 

•Material gastable vinculado al proceso 

•Cualquier documento u objeto que la 

Comisión Nacional Electoral disponga por 

Resolución.



ARTICULO 13: 

SOBRE EL HORARIO DE 

VOTACIONES, LA FORMA DE 

VOTAR Y EL CONTEO DE LOS 

VOTOS 



La Comisión Nacional Electoral establecerá

mediante un instructivo el horario de votaciones, 

la forma de ejercer el derecho al voto y los 

procedimientos para el conteo de los votos. 



ARTICULO  14: 

SOBRE LA ELECCIÓN DE LOS 

CANDIDATOS Y LAS 

CANDIDATAS 



Serán considerados candidatas o candidatos 

electos,  aquellos compañeros o compañeras 

que hayan obtenido la mayor cantidad de los 

votos válidos emitidos hasta completar la 

cantidad de candidatos y candidatas 

establecidos  para la demarcación electoral 

correspondiente, en la Ley Electoral No. 275-97 

y sus modificaciones.



PARRAFO:
Los candidatos y las candidatas a 

suplentes de regidores o regidoras 

serán aquellos compañeros y 

compañeras que hayan obtenido en las 

primarias internas la mayor cantidad de 

votos, después de completar la lista de 

regidores y regidoras.  En el caso de los 

y las suplentes a regidores o regidoras 

también debe respetarse la cuota 

femenina del 33 por ciento.



ARTICULO  15: 

SOBRE LAS IMPUGNACIONES 



Concluido el proceso de votación, si algún 

precandidato  o precandidata considera que los 

resultados fueron alterados en su perjuicio, o se 

cometieron irregularidades que afectaran la 

credibilidad de dichos resultados, podrá

interponer un recurso de impugnación, en un 

plazo no mayor de dos días, a partir del 

conocimiento de  los resultados oficiales de las 

primarias en la demarcación territorial de que se 

trate, siguiendo el siguiente procedimiento:



a) Someter por escrito a la Comisión 

Nacional Electoral los motivos de la 

impugnación y la documentación que avale 

la denuncia. 



b) Una vez recibido el recurso de 

impugnación, la Comisión Nacional 

Electoral fijará una audiencia con la 

Comisión Municipal y la Comisión de 

Mesa Electoral a la que corresponda el 

caso para conocer del recurso.  



c) Celebrada la audiencia,  la Comisión 

Nacional Electoral deliberará sobre el caso y 

comunicará por escrito al interesado la 

decisión tomada, en un plazo no mayor de diez 

días.



d) La decisión de la Comisión 

Nacional Electoral en esta materia es 

inapelable.



ARTICULO No. 16: 

SOBRE LA PARTICIPACIÓN FEMENINA 



En cada demarcación territorial se deberá

garantizar el cumplimiento de lo que establece

la Ley Electoral 275-97 y sus modificaciones, 

sobre la cuota del 33 por ciento de las

candidaturas para la mujer. 



ARTICULO 17: 

SOBRE PROCLAMACIÓN DE LOS 

CANDIDATOS Y LAS CANDIDATAS 



La Comisión Nacional Electoral es la única

instancia autorizada para proclamar los 

candidatos y las candidatas electos y electas, 

y en esa condición, procederá a realizar las

proclamaciones correspondientes, en el menor

tiempo posible y en el orden que estime

conveniente. 



ARTICULO 18: 

SOBRE LA PROPAGANDA POLÍTICA DE 

LOS PRECANDIDATOS Y LAS 

PRECANDIDATAS. 



La propaganda política  de los precandidatos 

y las precandidatas debe cumplir, entre otras 

condiciones, con lo siguiente: 



a) El Reglamento que a tales fines dicte la 

Junta Central Electoral.

b) Las disposiciones de la Secretaría de 

Estado de  Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.

c) Las disposiciones de los Ayuntamientos. 

d) El respeto a la propiedad privada. 

e) Las disposiciones de la Comisión 

Nacional Electoral.



PARRAFO I: 
La conducta que exhiban los precandidatos y 

precandidatas del Partido de la Liberación 

Dominicana a cargos congresionales y 

municipales debe ser coherente con los 

principios y valores que enarbola nuestra 

organización de acuerdo con lo que se 

establece en la Declaración de Principios, en los 

Estatutos y demás normativas del PLD.  La 

promoción que realicen los precandidatos y 

precandidatas del Partido de la Liberación 

Dominicana debe ser positiva y propositiva.  



PARRAFO II:  
Se prohíbe toda promoción que haga referencia 

o pueda percibirse de manera negativa, 

irrespetuosa o contraria a los principios del 

Partido de la Liberación Dominicana, así como a 

los principios, costumbres y valores esenciales 

de la familia y de la sociedad dominicana.  

También se prohíbe cualquier tipo de 

propaganda anónima, que no esté avalada por 

una persona o firma responsable.



ARTICULO 19: 

SOBRE FINANCIAMIENTO DE 

PRECANDIDATURAS



Todos los precandidatos y precandidatas 

tienen la obligación de entregar a la Comisión 

Nacional Electoral, al concluir las primarias,  

un informe detallado sobre los recursos 

financieros que utilizaron en la campaña 

interna, indicando su procedencia. El informe 

deberá estar acompañado de los documentos 

probatorios de los mismos. 



ARTICULO 20: 

SOBRE SANCIONES. 



La Comisión Nacional Electoral 

tendrá la facultad de imponer 

sanciones disciplinarias por 

violaciones a este Reglamento, 

aplicando las sanciones previstas 

por nuestro Partido en el 

Reglamento Disciplinario. 



ARTICULO 21:  
Cualquier miembro del Partido que adultere boletas, 

actas o cualquier otro material de votación,  o realice 

acciones fraudulentas para favorecer al precandidato 

o precandidata de su preferencia,  o para perjudicar un 

determinado precandidato o precandidata, será

sometido al Tribunal de Disciplina que le corresponda, 

a fin de que sea juzgado por traición al Partido y 

sancionado con la expulsión deshonrosa y de por vida 

de las filas de la organización, de acuerdo con lo que 

establece el Artículo 11 del Reglamento Disciplinario.



ARTICULO 22: 
Cualquier situación no prevista en el 

presente Reglamento, será resuelta por la 

Comisión Nacional Electoral, la cual  tomará

las medidas que estime pertinentes.



CALENDARIO PARA LA CELEBRACION 
DE LAS  PRIMARIAS PARA ELEGIR  
LOS CANDIDATOS Y LAS CANDIDATAS 
CONGRESIONALES Y MUNICIPALES 
PARA EL PERIODO 2010-2016.



3 y 4  de Octubre del 2009, de 
9 de la mañana a 5 de la 
tarde.

Inscripciones de 
precandidatos y 
precandidatas en la Comisión  
Electoral de la demarcación 
que corresponda, tanto las y 
los miembros del Comité
Central.

12 de octubre del 2009 Inicio de la campaña interna.



CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS EN TODO EL  
TERRITORIO NACIONAL PARA ELEGIR LOS CANDIDATOS Y LAS 

CANDIDATAS CONGRESIONALES  Y MUNICIPALES PARA EL 
PERÍODO 2010-2016.

21 de noviembre del 2009 SUR: San Cristóbal, Peravia, San 
José de Ocoa, Azua, Barahona, 
Pedernales, Bahoruco, 
Independencia, Elías Piña, San 
Juan de la Maguana.

22 de noviembre del 2009 NOROESTE: Valverde, Santiago 
Rodríguez, Dajabón y 
Montecristi. 
CIBAO CENTRAL: Santiago, La 
Vega, Puerto Plata, Espaillat, 
Monseñor Nouel.

28 de noviembre del 2009 NORDESTE: Sánchez Ramírez, 
Duarte, Hermanas Mirabal, María 
Trinidad Sánchez y Samaná.
ESTE: San Pedro de Macorís, 
Hato Mayor, El Seybo, La 
Romana, La Altagracia y Monte 
Plata.

28 de noviembre del 2009 Distrito Nacional y Provincia 
Santo Domingo

13 de diciembre del 2009 Proclamación de las candidatas 
y los candidatos electos.



Nota: 

Los precandidatos y precandidatas a Senadores y 

Diputados se inscriben en la Comisión Provincial 

Electoral.  En las provincias  divididas en 

Circunscripciones Electorales y en el Distrito 

Nacional, los precandidatos y precandidatas a 

Diputados y Diputadas se inscriben en la Comisión 

Electoral de la Circunscripción correspondiente.  

Los precandidatos y precandidatas a Síndicos/as,  

Vicesíndicos/as y Regidores/as se inscriben en la 

Comisión Municipal Electoral correspondiente.



GRACIAS


